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FACULTAD DE CIENCIAS PECUARIAS 
COMUNICADO No. 22 

DICIEMBRE 23 DE 2025 
  
DE:   DECANATURA FACULTAD CIENCIAS PECUARIAS  
PARA:  ESTUDIANTES FACULTAD CIENCIAS PECUARIAS 
 
ASUNTO: CURSOS NO REGULARES APROBADOS 2025-2  
 
 

Cordial saludo,  
 
De acuerdo con el Comunicado N°21 FCP del 5 de diciembre de 2025: Cronograma de cursos 

NO regulares (Intersemestrales) 2025-2. Me permito informar los cursos APROBADOS para 

iniciar el próximo 07 de enero del 2026: 

Programa Medicina Veterinaria 

No. Asignatura 

1 Cirugía de Pequeños animales 

2 Principios de Cirugía 

3 Diseño Experimental 

4 Fauna Silvestre 

5 Fisiología Animal I 

6 Patología General 

7 Medicina Interna de Pequeños 

8 Semiología de Pequeños 

9 Microbiología 

10 Patología Clínica 

11 Farmacología  

12 Terapéutica veterinaria 

 

Valor del curso no Regular por estudiante:  1.125.000 (Acuerdo No. 14 de noviembre 19 de 

2024)  

Fechas para pago:  A partir del 24 de hasta el 31 diciembre 

Fechas del desarrollo del curso: Del 7 al 31 de enero (2026). Se debe tener disponibilidad 

inclusive los días sábados. 
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En este sentido me permito relacionar el link para realizar el pago: 

https://portal-pagos.unisarc.edu.co/portal-pagos/pago-concepto/ 

Adjuntar el soporte de pago en el formulario: 

https://forms.gle/j5qvgFUGdR3Bo7Xu6  

Tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  

*El estudiante solo puede realizar un curso no regular por semestre. 

*En caso de no contar con la disponibilidad de tiempo en las fechas relacionadas anteriormente, 

por favor abstenerse de matricularse en el curso intersemestral.  

*De acuerdo con el Reglamento Estudiantil de Pregrado Artículo 63 parágrafo 1. La falta de 

asistencia superior al 20% de las jornadas y clases dictadas, será causal de pérdida de la 

asignatura y se calificará con cero coma cero (0,0).  

 

Muchas gracias por su comprensión 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
JAIME ANDRÉS BETANCOURT VASQUEZ    
DECANO FACULTAD CIENCIAS PECUARIAS 
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